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Valoración de la propuesta técnica   

EDICIÓN DEL PREMIO DEL DEFENSOR DEL MENOR DE ANDALUCÍA. 

Convocatorias años 2021 y 2022

A continuación  se  expone  la  valoración  de  la  propuesta  técnica  que  ha  optado  al
contrato para la 14ª edición del Premio del Menor de Andalucía y siguiente.

Señalar que han sido 4 las empresas presentadas al concurso. 

• EnGrupo

• MyRed

• Publicartis

• Spertoria

Como valoración genérica, del estudio de sus propuestas se extrae la conclusión de que
las  4  empresas  recogen  los  compromisos  que  establecía  el  pliego  de  prescripciones
técnicas y cumplen con los requisitos creativos y técnicos que se solicitaban.

El  detalle  de  dichas  ofertas,  al  objeto  de  concluir  con  el  resultado  de  una  única
adjudicación es el siguiente:

• Creatividad

En el apartado de creatividad, la oferta que ha presentado una propuesta más original es la de
Publicartis, con una imagen fuerza evocadora y una composición de los elementos de identidad
de la Institución e informativos del concurso que resultan, en su conjunto, idóneos.  Publicartis
presenta  una  creatividad muy clara  y  original,  optando por  el  mensaje  fuerza  potente  de
identificar el concurso y otros elementos que ya tienen reconocimiento entre su público objetivo
después de 14 convocatorias anuales. Ello incide favorablemente en la composición y claridad
del mensaje,  con el uso adecuado de los colores corporativos del Defensor del Menor y una
tipografía dinámica y juvenil. 

Le sigue la propuesta de la empresa EnGrupo que se decanta por un diseño de gran impacto
visual con el uso de colores fuertes y más llamativos, junto con un lenguaje visual claro, que
permite conocer los elementos esenciales del concurso (fecha, modalidad, dirección, etc), lo que
confiere, a nuestro criterio técnico modernidad y dinamismo, aunque con una composición formal
y menos original.  
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Una composición similar en cuanto a la imagen elegida para informar del concurso y con una
buena utilización de  los diferentes elementos clave de la convocatoria  presenta la empresa
Spertoria, aunque sin el impacto visual de la anterior ya que se decanta por unos tonos más
suaves, que a nuestro criterio le resta vivacidad. No obstante, Spertoria añade como novedad un
mensaje muy visual en la idea creativa “Tus derechos en acción” que conjuga muy bien con el
mensaje de la convocatoria y consideramos que aporta fuerza al diseño. 

El diseño presentado por MyRed cumple con los requisitos pero adolece, a nuestro juicio, de una
imagen clara y potente identificativa de la convocatoria del Premio del Menor, recayendo la
información sobre ésta en los elementos informativos que incorpora,  utilizando una imagen
genérica de adolescentes que podría utilizarse para cualquier mensaje informativo sobre este
colectivo, sin que sea especialmente identitario del premio, lo que a nuestro criterio, aún siendo
potente y válida, le resta fuerza al menaje del concurso. Es de reseñar el detalle que ya han
incorporado a su creatividad de adaptar la identidad de la nueva Defensoría en la creatividad que
resulte adjudicataria tras su reciente cambio de denominación tras aprobarse la nueva Ley de
Infancia. 

• Propuesta técnica

En el apartado de propuesta técnica se destacan las plataformas presentadas por las empresas
MyRed y Publicartis por su claridad y funcionalidad en todos los aspectos relacionados con la
convocatoria del Premio: información general, bases, entrega y difusión de los trabajos, etcétera. 

MyRed, junto con EnGrupo y Spertoria, incorporan elementos de información, que, en principio,
contribuyen a aportar más claridad y funcionalidad, apostando las tres en mayor o menor medida
por una web no solo informativa de la convocatoria del Premio sino más funcional como canal de
información de los derechos de la infancia y adolescencia de una manera atractiva. Valoramos
positivamente esta apuesta y su esfuerzo por integrarla en la convocatoria del Premio aunque, a
nuestro juicio,  son acciones que quedan perfectamente integradas con el  enlace a la web
institucional de la Defensoría de la Infancia, en quien recae esa función de informar, y no es
necesario duplicar y/o adaptar dichos contenidos. 

La empresa EnGrupo no aporta una demo si no que hace una descripción de las principales
pantallas, con el compromiso de disponer de todos los requisitos técnicos que referíamos en el
pliego. Pero sí propone habilitar un espacio para “Docentes” de acorde a la línea de mejora que
luego plantea e incorpora un vídeo-animación de presentación, no requerido inicialmente pero
que valoramos muy útil para favorecer la difusión. 

Por último, Spertoria, también describe la web del concurso que diseñará siendo significativo el
cuidado que hace en todo el proceso comunicativo con los participantes (colegios, visitantes y
jurado). 
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• Mejoras

Finalmente en el apartado de “acciones de mejoras” es de reseñar  la variedad  y calidad  de
propuestas de las cuatro empresas participantes por aportar mejoras que contribuyan a la
difusión y conocimiento de este Premio, aunque en líneas generales, creemos que el grueso de
las mismas van más orientadas a involucrar al alumnado de los centros educativos, con sus
propuestas de estar presentes en las redes sociales que más usan (Instagram, Tik Tok, etc),
restando esfuerzos y acciones más directas dirigidas a otro público objetivo a nuestro juicio de
mayor interés, tales como son los centros educativos -dirección y profesorado-, que actúan con
enlace clave en la convocatoria de este Premio, ya que son los actores que deben articular la
participación del alumnado. 

En  este  sentido,  hemos valorado  con mayor  puntuación  las  mejoras  presentadas  por  las
empresas Publicartis y EnGrupo, más dirigidas al seguimiento y control de la convocatoria en los
centros educativos, a través de su dirección y profesorado, muy en sintonía con la finalidad de
sensibilización, concienciación e implicación de toda la comunidad educativa en la celebración
del Premio y difusión a través de él de los derechos de los menores.

En la misma línea, las propuestas de Publicartis y Spertoria de utilizar los originales ganadores
como reclamo para la siguiente edición, a través de los canales de difusión que plantean, dando
una continuidad y permanencia en el tiempo del premio que refuerza las convocatorias anuales.

Y, por último, la acciones que plantea MyRed de seguimiento y control de la convocatoria del
premio, con métricas que ayuden a detectar el público objetivo, la frecuencia, la ubicación,
etcétera, también resulta una medida que, a nuestro juicio, aporta calidad y eficacia para futuras
convocatorias. 

Concluir que todas las empresas se comprometen al cumplimiento de los diferentes trabajos que
se recogen en el pliego de prescripciones técnica del concurso y  recogen en sus memorias
información suficiente de recursos técnicos y humanos para su ejecución, así como experiencia
en tareas de diseño, web y difusión en redes.

VALORACIÓN OFERTAS RECIBIDAS LICITACION: valoración
técnicaXIVPREMIODELMENOR. 2021

Código para validación: U4C8V-7ZUQZ-UYL02
Fecha de emisión: 14 de septiembre de 2021 a las 11:30:22
Página 3 de 4

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Departamento de Prensa de Defensor del Pueblo Andaluz.Firmado 14/09/2021 11:29

FIRMADO
14/09/2021 11:29

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
13

89
6 

U
4C

8V
-7

Z
U

Q
Z

-U
Y

L0
2 

20
83

10
8B

23
C

66
21

8A
C

16
9F

63
17

F
83

A
66

C
5F

83
57

D
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
://

w
w

w
.d

ef
en

so
rd

el
pu

eb
lo

an
da

lu
z.

es
/



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Q
u

e
d

a
n

d
o

 la
 p

u
n

tu
a

ció
n

 d
e

 la
 sig

u
ie

n
te

 m
a
n

e
ra

:

E
M

P
R

E
S

A
S

C
re

a
tiv

id
a

d
P

ro
p

u
e

s
ta

 té
c

n
ic

a
M

e
jo

ra
s

T
O

T
A

L

O
rig

in
a
lid

a
d

C
o

m
p

o
sició

n
M

e
n

sa
je

fu
n

cio
n

a
lid

a
d

a
cce

sib
ilid

a
d

E
n

G
ru

p
o

3
5

5
3

5
6

2
7

M
yR

e
d

2
3

3
7

1
0

4
2

9

P
u
b

lica
rtis

 1
0

5
5

1
0

1
0

5
4

5

S
p

e
rto

ria
2

2
5

5
5

4
2

3

F
d

o
. A

u
xilia

d
o

ra
 S

a
lid

o
 y S

a
lva

d
o

r Z
a

m
b

ra
n
o

D
p

to
. C

o
m

u
n

ica
ció

n
 y D

o
cu

m
e
n

ta
ció

n
 D

P
A

-D
M

A

1
3

 d
e

 se
p

tie
m

b
re

 d
e

 2
0

2
1

VALORACIÓN OFERTAS RECIBIDAS LICITACION: valoración
técnicaXIVPREMIODELMENOR. 2021

Código para validación: U4C8V-7ZUQZ-UYL02
Fecha de emisión: 14 de septiembre de 2021 a las 11:30:22
Página 4 de 4

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Departamento de Prensa de Defensor del Pueblo Andaluz.Firmado 14/09/2021 11:29

FIRMADO
14/09/2021 11:29

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
13

89
6 

U
4C

8V
-7

Z
U

Q
Z

-U
Y

L0
2 

20
83

10
8B

23
C

66
21

8A
C

16
9F

63
17

F
83

A
66

C
5F

83
57

D
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
://

w
w

w
.d

ef
en

so
rd

el
pu

eb
lo

an
da

lu
z.

es
/




